
1

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: EMAIL CERTIFICADO de notificado.certimail2020.3 <409662

@certificado.4-72.com.co>

Enviado el: martes, 26 de abril de 2022 10:50 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACION S-2022-107138 (EMAIL CERTIFICADO de notificado.certimail2020.3

@acueducto.com.co) 

Datos adjuntos: 3421001- S-2022-107138 INFORMA NO VINCULO COMERCIAL .pdf

Importancia: Alta

Señor:  
 
USUARIO  Y /O SUSCRIPTOR   
 
E.    S.   D.   
 
Referencia : NOTIFICACIÓN   
  
 

Hoy   26/04/2022 10:49 a. m.   notifique el acto administrativo No. S-2022-107138 

 

 

 

Parte Resolutiva 

 

ARTÍCULO PRIMERO: INFORMAR que no se halló vinculo comercial entre la dirección relacionada CALLE 74D SUR 13 ESTE 57 con CHIP 
catastral AAA0145SMSK, y la Empresa, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo, de acuerdo con los lineamientos legales establecidos en los 
artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, enviando para tal efecto copia del presente acto 
administrativo al Doctor EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ - CURADOR AD LITEM a los correos electrónicos 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; sasprosperar@hotmail.com; en caso de presentar fallo en la entrega del correo electrónico y acorde con 
los lineamientos legales establecidos en los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
enviar CITACION para notificación personal al Doctor EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ - CURADOR AD LITEM a la dirección 
CALLE 74 NO 15 – 13 OFICINA 413 de la ciudad de Bogotá D.C, en caso de no surtirse la notificación personal, procédase a la notificación por 
aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al peticionario que contra la presente decisión no proceden los recursos de Ley de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
 
Cordial saludo,    
 
NOTA: Este correo es EXCLUSIVO para  notificar o comunicar las decisiones o respuestas que profiere la EAAB ESP. 
Por ende,  NO requiere respuesta, NI PODRÁ ALLEGARSE A TRAVÉS DE ESTE MEDIO: RECURSOS, PETICIONES, QUEJAS 
O RECLAMOS, YA QUE NO SERÁN RADICADOS.   
 
Lo invitamos a que realice sus solicitudes e interponga los recursos, a través de los siguientes  medios oficiales de 
comunicación dispuestos por la EAAB-ESP:  
    Portal web www.acueducto.com.co, link atención usuarios.  
 
    Bogotá te escucha, Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS –  
 
    Linea telefónica 116 en Bogotá – Línea Nacional 018000116007  
 
    Puntos de atención presencial.  
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En atención a su solicitud  o radicado de entrada, la Dirección  de Servicios Administrativos  le remite la 
correspondiente respuesta.  
 
 
 
 
 
 
 
     
 
ESTA COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS reservados 
del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el destinatario. Si usted recibió este material por 
error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o documentos 
asociado con el email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL AND/OR OTHERWISE 
PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received this in error, please 
contact the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers. 
ESTA COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS reservados 
del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el destinatario. Si usted recibió este material por 
error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o documentos 
asociado con el email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL AND/OR OTHERWISE 
PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received this in error, please 
contact the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers.  
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       ZONA 4 
       3421001- S-2022-107138    
       Bogotá D.C., 25 de abril de 2022 
 
Doctor 
EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ 
CURADOR AD LITEM 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sasprosperar@hotmail.com 
CALLE 74 NO 15 – 13 OFICINA 413 
Bogotá D.C. 
 

Oficio: E-2022-024859 del 01 de abril de 2022 
       
Respetado Doctor EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ:  
 
Con el ánimo de brindarle un mejor servicio, queremos informarle que, de conformidad al oficio 
radicado el día 01 de abril de 2022, donde solicita: 
 
 

 
 
Al respecto nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud, damos acuse de recibo de la calidad en la que actúa al realizar la 
presente solicitud; por lo que, con el fin de atender su requerimiento, se procedió a consultar en el 
sistema de información comercial de la Empresa, la dirección relacionada en su escrito, es decir la 
CALLE 74D SUR 13 ESTE 57, sin encontrarse vinculo comercial con la Empresa. 
 

 

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, al verificar el numero de matricula inmobiliaria que informa en el escrito 50S-1095017, 
le informamos al usuario que la forma que tenemos para consultar por numero de matrícula, es a 
través de la página de la Secretaría del Hábitat – VUC, sin embargo, esta no permitió la descarga 
del certificado asociado a la matrícula que registra en el escrito.  
 
Sin embargo, se realizó la búsqueda de la dirección en el programa de SINUPOT, que arrojo que 
este predio tiene asociado el CHIP AAA0145SMSK, el cual no se encuentra asociado a ninguna 
matricula inmobiliaria.  
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Ahora bien, al verificar el CHIP AAA0145SMSK, este no se encuentra asociado a ninguna cuenta 
contrato, y al ubicar geográficamente el predio, este no se encuentra con ninguna cuenta contrato 
asociada. 
 
 

 
 
 
 
Así las cosas, no se halló vinculo comercial del predio ubicado en la CALLE 74D SUR 13 ESTE 
57 con CHIP catastral AAA0145SMSK, y la Empresa, por lo que no hay documentos de solicitudes 
y/o reclamaciones. 

Por lo anterior tomando en cuenta que la Empresa ha obrado conforme a la normatividad vigente 
y atendió en debida forma la reclamación presentada y de acuerdo con la Ley 142/94, la Ley 
689/2001, el Decreto 1077/2015, la Resolución 151/2001 y el Contrato de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA-ESP. 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INFORMAR que no se halló vinculo comercial entre la dirección 
relacionada CALLE 74D SUR 13 ESTE 57 con CHIP catastral AAA0145SMSK, y la Empresa, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo, de acuerdo 
con los lineamientos legales establecidos en los artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, enviando para tal efecto copia del presente acto 
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administrativo al Doctor EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ - CURADOR AD LITEM a 
los correos electrónicos cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; sasprosperar@hotmail.com; 
en caso de presentar fallo en la entrega del correo electrónico y acorde con los lineamientos legales 
establecidos en los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo enviar CITACION para notificación personal al Doctor EDWIN 
ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ - CURADOR AD LITEM a la dirección CALLE 74 NO 15 – 
13 OFICINA 413 de la ciudad de Bogotá D.C, en caso de no surtirse la notificación personal, 
procédase a la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al peticionario que contra la presente decisión no proceden 
los recursos de Ley de acuerdo con lo estipulado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
No proponga ni acepte propuestas deshonestas, no se deje engañar, puede terminar vinculado en 
un delito (Código Penal Art. 404-407). Recuerde que la EAAB-ESP no recauda dinero en efectivo. 
Denuncie estas prácticas en la línea telefónica 116 "Acualínea", donde con gusto lo atenderemos. 
 
Visite nuestra página www.acueducto.com.co, pestaña "Servicios" y revise las "Recomendaciones 
para hacer uso adecuado del agua” y compartirlas con su familia. 
 
Agradecemos su atención y cuente con nosotros. 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

ANDREA ESPERANZA ROJAS LÓPEZ 
Profesional División Atención al Cliente. 

 

Elaboró: Liliana Ruiz M.  

 
 
 

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Servicios Jurídicos Colombia Gas <serviciosjuridicos@grupovanti.com>
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 2:12 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Adriana Medranda; Contreras Bohorquez Andres Camilo
Asunto: Respuesta al Derecho de petición Ref. 2020- 00078 con sus respectivos anexos
Datos adjuntos: 6586866 - 0; 6586866_0.pdf; 6586866_0.pdf; RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

JUZGADO 19.pdf

 

Señores.  

Juzgado 19 civil municipal de Bogotá. Correo: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ciudad 

 

Por medio de la presente envío adjunto la respuesta al Derecho de petición Ref. 2020- 00078 con sus respectivos 

anexos. 

 

Cordialmente,  
   

  

Álvaro Hernando Sánchez Hurtado    
Gerencia de Procesos Legales  

Asuntos Legales y Corporativos  

   
t. +57-1 3485500  

m.: +57 - 3154077063  

Calle 71A No.5-38  

Bogotá, D.C., Colombia  

Vanti S.A. ESP.  
   
www.grupovanti.com  
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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: servicioalclientevanti1 <servicioalclientevanti1@grupovanti.com>

Enviado el: miércoles, 13 de abril de 2022 4:46 p. m.

Para: sasprosperar@hotmail.com

CC: correo@certificado.4-72.com.co

Asunto: 6586866 - 0

Datos adjuntos: 6586866_0.pdf

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  

imagen de 
In ternet. 

Respetado(a) Señor(a): 

En atención a su solicitud del asunto, anexamos respuesta emitida por la Compañía. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 de la ley 142 de 1994, en la respuesta se informan los recursos que 
puede interponer en caso de ser procedentes. 

Reciba un cordial saludo, y el agradecimiento por habernos contactado. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - Ley 1581 de 2012. Los datos que se encuentran en este correo son utilizados 
únicamente para la gestión de las respuestas y para notificar sobre el resultado de su petición, de acuerdo con lo 
establecido en el Política de Tratamiento de Datos – Ley 1581 de GRUPO VANTI 

AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada 
CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. 

IMPORTANTE: Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático, por favor no lo responda. Si tiene dudas o 
inquietudes nos la puede hacer saber a través de nuestras líneas de atención telefónica, para Bogotá y sus 
alrededores 3078121, fuera del perímetro urbano 01 8000 942 794 donde con gusto lo atenderemos. 



  *6586866* 
 
 

 

Vanti S.A. ESP. Calle 71A No. 5-38, Tel. +57-1-348 55 00, Bogotá, D.C. – Colombia 
www.grupovanti.com 
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6586866 – 62910804 
 
 
Bogotá, D.C.,  13 de abril de 2022 
 
Señora:  
EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ 
sasprosperar@hotmail.com 
Bogotá, D.C 
 
 
Asunto: Solicitud copia de documentos de alta 
Ticket auxiliar: 6664206 
 
Cordial saludo: 
 
En respuesta a su comunicación radicada el 01 de abril de 2022, al respecto le informamos: 
 
Hemos revisado en nuestro sistema comercial el predio ubicado en la calle 74 D sur No. 13 este – 57 01, le 
informamos que se anexará en el presente acto administrativo copia de la solicitud de servicio y todos los 
documentos requeridos por la empresa brindados y firmados por la señora Nora Constanza Díaz Jara, 
además es de informarle que no existe ningún tipo de reclamación en nuestro sistema, donde es importante 
aclarar lo siguiente:  
 
La Ley 142 de 1994 o Ley de Servicios Públicos Domiciliarios, no contiene ninguna disposición sobre el lapso 
durante el cual los prestadores de servicios públicos domiciliarios deben conservar su información y/o 
documentos; Sin embargo, es preciso aclarar que Gas Natural S.A. ESP, guarda en memoria información de 
los últimos cinco años pasado más de esos cinco años (como en su caso solicitar información desde el año 
2000) la empresa solo está obligada a guardar la custodia de documentos de los últimos cinco años. 
 
Como se mencionó anteriormente, se adjuntará los documentos para el alta del servicio en el predio ubicado 
en la calle 74 D sur No. 13 este – 57. 
 
Es preciso indicarle, que en contra de esta comunicación no proceden recursos, ya que según lo dispuesto 
en el artículo 154 de la ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí señalados se interponen contra 
decisiones que afecten la prestación del servicio y aspectos relacionados a la facturación. 
 
Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud. 
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Quedamos a su disposición para atender cualquier duda que se le presente; igualmente puede comunicarse 
con nosotros por WhatsApp al 3154164164 o en nuestra línea de atención al Cliente 3078121, de lunes a 
viernes de 7 a.m. a 6 p.m. y el sábado de 7 a.m. a 1 p.m.. También lo invitamos a visitarnos en la página web 
www.grupovanti.com, “Inscribiéndose en la Oficina Virtual, en donde podrá acceder a información 
importante de su cuenta y obtener duplicado de su factura” 
 

 
ALEXANDER RONDÓN RICO 
ATENCIÓN AL CLIENTE 

            Elaboró: Karen Paola Enríquez Diaz 
 
 
 

Estimado Cliente, para Vanti S.A ESP., es muy importante conocer cómo fue su experiencia con el proceso 
de la respuesta Escrita que le estamos emitiendo. Por lo anterior, le agradecemos hacer clic en el siguiente 
link https://forms.gle/XwebLg8XSSG9cQgR8 y/o escaneando desde su dispositivo móvil el código QR y 
diligenciar una breve encuesta. 

 

 

https://forms.gle/XwebLg8XSSG9cQgR8
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 Vanti S.A. ESP. Calle 71A No. 5-38, Tel. +57-1-348 55 00, Bogotá, D.C. – Colombia  

 www.grupovanti.com  
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Bogotá D.C., abril 19 de 2022 

 

 

Señores. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá 

Correo: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

Asunto       Respuesta Derecho de Petición 

Referencia                2020-00078 

 

 

 

ALVARO HERNANDO SÁNCHEZ HURTADO, mayor de edad, vecino y residente en esta 

ciudad, , en calidad de Representante Legal Tipo C de VANTI S.A. ESP., sociedad identificada 

con el NIT 800.007.813 - 5, constituida mediante escritura pública No. 1066 del 13 de abril de 

1987, otorgada en la Notaría 23 del Círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la 

Ciudad de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio el día 04 de junio de 1987, bajo el 

No. 212.548 del libro IX del Registro Mercantil, tal como consta en el certificado de existencia y 

representación legal que se anexa dentro del término judicial fijado por usted, procedo a 

contestar el derecho de petición de la referencia, en los siguientes términos: 

 

En atención al Derecho de petición radicado, con el número de referencia 2020- 00078, 

mediante el cual  se solicita “ … certificación de que persona realizo la instalación del servicio 

público que se presta sobre el inmueble ubicado en la CALLE 74 D SUR No 13- 57 ESTE de la 

ciudad e Bogotá D.C; que hace parte del predio de mayor extensión 50S- 109517, Anexando 

además, cualquier tipo de reclamación, solicitud de instalación que se hayan realizado desde el 

año 2000 hasta la fecha.”;  se remite respuesta otorgada por medio del Acto Administrativo No 

6586866- 62910804 del 13 de abril de 2022, al Señor Edwin Rodríguez mediante el cual se 

remitió la información solicitada. 

 

 

 

 

http://www.grupovanti.com/


  

ANEXOS 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de VANTI S.A. E.S.P 

2. Acto Administrativo No. 6586866- 629108804 del 13 de abril de 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ALVARO HERNANDO SÁNCHEZ HURTADO              

En calidad de Representante Legal    

VANTI S.A. E.S.P. 

 

Proyecto. AMS 

 

 

 

 


